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L t i l ' v n Ordene* y auuncio. qne hayan de insertarse en IOJ 
IOTjNTtNIIB 0»frlAr,Rt se han dr tur* dar l i t e Po:ftlCO respec-
•ro, » o r Cajo conducir. se oaierán • lo* editores deles mencfo-

- «dos periódicos. 
¡Real or-iso da I de A b r i l de 1856.) 

fe publica tndns loa díai, oxeepto los domingo». 
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Centro» ofirtalra.- Ui, esta c a p u r l llevado a domicilio. 2.M1 p l a e c s ü s / . t s r lee

rá de ella ,R'50 al rces, 10.50 a) trirnsirre, 21 a) semestre y 42 por na aflc. 

'dr/! f i (|«r i j . . -Hp esta - so , ta l , tlernáo a domicilio t2p«i» '>» . trino»*":,, e. M at se

mestre y 46 al afio, y toere de ella, 15 al u int tat rs , 80 semas.re y £0 al 

Se admiten aatcripctones ra Mr.drid. en la Administración dei H U I S , C3 d» Pe-

l l igros, S eatle. dcha .—Suc ia de esta capital, dirertaiceote por «tedio de cac . t a ti ••• '• 

: ; w.n • ..:.(. 15o con inclusión del tnsportt <J<1 tiempo de chave »i» iM fa d» fácil cnbn>, 

Anuncios procedentes de la Excelentí 
sima Diputación provincia l , l inea o 
fracción . . 0 f>0 pesetas. 

Dependencias oficiales, í iem Id 0 75 — 
Anuncios particulares, ídem id 1 50 — 

N ú m e r o sue l to a C e n t r o s o f ic ia les , 5 0 oént imos. 
A p a r t i c u l a r e s , 6 0 cént imos 

S u Majestad si Roy T».»n A Mon
to XT í í 'o. D. g ), Se Majestad la 
&eii»a D o n a Victori»- Eugenia , y 
3S . .A A R f t . pl Principa Asturias 
•j infantes, continúan sin novedad en 
sn importante f* lur! . 

B e igual beneficio disfrutan Irs de 
más persona^ d« la Augus ta Heal F a 
mi l i a . 

Ministerio rie la Gobernación 

R E A L E S O R D E N E S 

l i m o . S r . : V i s t o el informe que re
mite a este Minister io ol Inst i tuto de 
Reformas Sociales sobre las normas 
generales que deben observarse para 
la aplicación de la jomada máxima de 
ocho h o r a s establecida por el Real de
creto do 3 do abr i l do 1919, y de c o n 

formidad con aquel dictamen, 
S. M . el Rey (q. D. g ) s e ha serv i 

do disponer lo siguiente: 
Artículo l.° A part ir de la pub l i 

cación en la Gaceta de la presento dis
posición la duración máxima de la 
jornada legal para los obreros, depen
dientes y agentes de las industr ias , 
oficios y trabajos asalariados de todas 
alases, hechos bajo la dependencia o 
inspección ajenas, será de ooho horas 
diar ias, salvo p i r a los servicios do
mésticos y las d^más excepciones que 
el Inst i tuto de Reformas Sociales 
acuerde por cansa justif icada. E n ta l 
oaso, o! Inst i tuto determinará si la ex 
cepcióu es total o parc ia l , temporal o 
permanente, y fijará el l imi to de la jor
nada en los trabajes exceptuados. 

Se exceptúan de esta disposición 
los Directores Gerentas y otros altos 
funcionarios de las Empresas que, por 
la índole de sus tareas, no pueden es
tar sujetos a una estricta limitación 
de horas detr.<b*jo. 

Se autorizará e l cómputo semanal 
de la j o r n a d a , a razón de cuarenta y 

ocho h o r R s por semana de seis días 

hábiles, en los oasos en quo la natura
leza del trabajo no permita una dis
tribución uniforme del horario, o haya 
aeuerdo especial por covenúmeia mu
tua de patronos y obraros. . 

A r t . 2.° L o dispuesto en el anículo 
anterior, así en lo re lat ivo a las horas 
de trabajo como a las excepciones, so 
entenderá siempre s i n perjuicio de 
cualquier otro régimen de jornada, 
más favorable para los trabajadores, 
que haya establecido o pueda estable
cerse por disposición oficial o median 
te convenio «ntre obreras y pttr . -uos. 

A r t . 3.° Jja reducción do l a jorna
da no podrá ser causa determinante 
de una disminuoión correlat iva do los 
salarios y renumeracionos. 

Exceptúase únicamente el cas© en 
qne estos hayan tenido aumento en 
los dos años últimos y consto de un 
modo f»haciente que e l aumento se 
hizo como compensación a l mayor nú
mero de horas de trabajo. 

A r t . 4.° L o s obreros de cada esta-
b'ecimientc podrán pactar con su pa
trono, para atender a cases de urgen
te necesidad, el trabajo en horas ex
traordinarias, siempre que no pasen 
de cincuenta en un mes, n i de ciento 
veinte en el año. 

Cuando el pacto no afecte a u n solo 
establecimiento, sino a varios, a lcan
zando a todos les semilares de l a lo
cal idad o do la zona respectiva, esté 
suscrito por las Asociaciones patrona
les y obreras debidamente organizad as 
y se funde en la falta de personal dis
ponible, o en a lguna especial necesi
dad, no controvert ida, que aft-c'e a 
toda IR industr ia o profesión, el núme
ro anual do horas extraordinarias po
drá aumentarse, s in rebasar el máxi
mo total de doscientas cuarenta. 

De todos loe pactes relativos al ré
g imen de la jornada se remitirá copia 
al Inspector del Trabajo, el cual los 
transmitirá al Inst i tuto do Reformas 
Sociales. 

A r t 5.° L a in i c ia t i va del trabajo 
eu horas extraordinarias corespondo 
al patrono, y la l ihre aceptación o de
negación, a l obre io . 

A r t . 6." Las horas extraordinarias 
se pagarán aparte, cen el recargo que 
se convenga, y que no será menor del 
20 por 100. 

Para les horas que excedan de las 
diez primeras diarias, las del trabajo 
extraordinar io nocturno y las deven
gadas en -lomingo, el recargo no po
drá ser infer ior al 40 por 100 

Las horas extraordinarias corres
pondientes f 1 personal femenino se pa
garán en todo ca*o con un reoargo del 
50 por 100, cuando menos, s in que la 
jornada total pueda exceder da diez 
boros. 

A r t . 7.* E l trabajo extraordinario 
hecho para prevenir grandes males i n 
minentes o remediar accidentes sufri 
dos, se remunerará como correspon
da, pero el número de horas inver t i 
das no entrará en el computo de las 
extraordinarias. 

A r t . 8.° Queda prohibido el traba
jo en horas extraordinarias a les me
nores de diez y nt is años. 

A r t . 9.° Cuando patronos y obre
ros convengan vacar en las llamadas 
fiestas tradicionales e en algunas de 
e l las , podrán recuperarse las horas 
correspondientes, repartiéndolas en
tre los demás días de las semanas s i 
guientes que sean precisos, y hasta 
alguno? de la semana anterior, cuan
do haya dos fiestas próximas. Estas 
horas de recuperación, se pagarán a 
prorrata del jornal ordinar io . 

A r ; . 10 Mediante actier 'o, podrán 
recuperarse también en la misma for 
ma las horas perdidas por causa de 
f ' ierza mayor, estado do: mar, acci
dento:- atmosféricos, interrupción de la 
fuerza motr iz o falta de pr imera ma
teria, no imputables al patreno. 

A r t . II. Cualesquiera que sean los 
mot ivos determinantes de la pérdida 
da h ras de trabajo, el total de l *s re
cuperadas en la forma indicada en los 
dos artículos anteriores y pagaderas 
a pr» rrata del jornal ordinario, no po
drá exoeder de una por día. 

Siempre que se trabaje más de cin-
cuentf y cuatro horas en la semane, 
el exceso so computará como horas 
extraordinarias. 

I 

A r t . 12. No alcanzarán les benefi
cios de la excepción a quienes la ha
yan pedido después de tener imp lan
tada eu sus establecimientos la jorca
da de ocho horas, a no ser que lo ha
yan consignado así expresamente en 
la petición y hayan demostrado, con 
datos de l a experiencia, la impos ib i l i 
dad pr?.c f ica de seguir en el mismo 

j régimen. 
A r t . 13 Será nula toda excepción 

, que en mater ia de jornada do trab jo 
i se obtenga mediante alegaciones ¡n-
' exactas, s in perjuicio de las der ás 
\ sanciones a que haya lugar, s i hubiere 

habido dolo. 
A r t . 14. A todas las infracciones 

« 

i re lat ivas a l régimen de jornada se 
; aplicarán las sanciones y procedimien

tos establecidos en ¡a Rea l rden de 9 
' do diciembre de 1919 (Gaceta d< 1 10). 

A r t . 15. Mientras no estén const i -
' tuídos los Consejos paritar ios, en to-
: das las cuestiones relat ivas a l régimen 
: de jornada intervendrán la>- Juntas lo

cales de Reformas Sociales, que infur-
marén oyendo neces.riamt nte a las re 
presentaciones de patroros y obreros 
de la indust r ia o profesión, y consig-

! nando en el acta el nombre de les in-
j formantes y un resumen detallado de 

sus alegaciones. E n las localidades 
I donde haya Inspector del Trabajo, se-
• rá también oído. E l acta, con toda la 
i información escrita reunida, c e remití-
' rá a l Inst i tuto de Reformas ^ocales, el 

cual resolveiá cuando el punto discu-
; t ido caiga dentro de sus facultades, o 
! propondrá ai Gobierno, en otro caso, 
| la solución que estime procedente. 

S i no hubiere J u n t a en la local i 
dad, las alegaciones se dirigirán al 
Inspector del Trabajo, qu i -n infor
mará directamente al Instituía. 

A r t . 16. Las entidades, >-sí patro
nales como obreras, que hayan dedu
cido de la experiencia la necesidad 
de introducir a lguna modificación par
c ia l en el régimen de jornada o en 
el cuadro de excepciones, podrán d i 
r i g i r sus peticiones a los Consejos pa
rí arios o a los organismos que los 
sust i tuyan, durante la pr imera quin
cena del mes de -mere l e 192 . 



L a t peticiones «terán necesariamen
te escritas y habrán de contener los 
si guien tos extremos: 

1 .* Régimen de jornada y de sala
r io que ha j a habido durante el afie 
1919. 

2. ° F o r m a en que se haya apl ica
do el nuevo régimen y resultados ob
tenidos; y 

3. * Solución que se propene para 
lo sucesivo. 

Podrán agregarse cuantos datos y 
razonamientos se jnz ruen pert inen
tes; pero los Consejos paritarios o las 
Juntas lo osles, en su caso, rechazarán 
de plano cuantas solioitudes dejen de 
expresar concretamente alguno délos 
extremos mumerados. 

A d m i t i d a a estudio una petición se 
le dará publ ic idad y se requerirá el 
informe de los obreros, s i l a demanda 
fuere patronal, o el de los patronos s i 
fuere obrera, para acordar en sesión 
el dictamen correspondiente a cada 
cas">, y que versará sobre la exact i tud 
do las alegaciones de hechos y sobre l a 
procedencia de admit i r l a innovación 
los dictámenes, separados y con toda 
l a documentación or ig inal aneja, se 
remitirán ni Inst i tuto de Reformas 
Sociales antes del l.° de abr i l del ex
presado afto, recogiendo en todo ca
so recibo, para que siempe se pueda 
probar la fecha de l a remisión. 

E l Inst i tuto de Reformas Sociales, 
en v is ta de todos los dictámenes y de 
la forma de aplicar l a jornada en los 
diferentes países cuya economía na 
cional esta más l igada oon l a nuestra, 
resolverá en definit iva sobre las ex
cepciones e inclusienes, y propondrá 
a l Gobierno las normas generales que 
convenga adoptar. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Las fábricas y talleres de funcio
namiento continuo que ahora mar
chan con dos turnos de dooe horas, 
y que en lo sucesivo han de marchar 
con tres turnos de a ocho, podrán por 
lo que se refiere al personal especia
l i zado, seguir transitoriamente en l a 
misma forma que hasta ahora, el 
tiempo que sea estrictamenta preoiso 
para reclutar el tercer turno, y siem
pre que se reparta entre los dos turnos 
actuales el importe del jornal del ter
cero, en compensación al mayor nú
mero de horas de trabajo. 

E l período transitorio no se exten
derá a más del término de la tempo
rada en las indusir ias de esta condi
ción, n i más allá del 31 de diciembre 
de 1920 en el caso más extremo. 

ART ICULO ADIC IONAL 

L a presente disposición se inserta
rá en la Gaceta de Madrid y en los 
B O L E T I N E S O F I C I A L E S de las provincias. 

L o que de Rea l orden comunico a 
V. I. a les fines oportunos, Dios guarde 
a V . I. muchos años. Madr id , 15 de 
enero do 1920. 

F E R N A N D E Z P R I D A 
Sefior Subsecretario de este Minister io 

l i m o S r . : E n cumpl imiento de lo 
preceptuado en el artículo 3.* del Real 
decreto de 3 de abr i l de 1919, el Inst i -

i I 
! tuto de Reformas Seoialea, después de 
! praotiear la informaeióni qne aquél le 

encornando, ha aoordado, según oomu-
( nica a este Ministerio, las siguientes 
' excepciones de la jornada máxima de 

oche heras establecida por dioho De
creto: 

Artíeulo l . - Se declaran exceptua
dos del régimen de la jornada legal 
de echo horas: 

1. * E l trabajo de las personas em
pleadas en el servicio doméstico 

2. * E l de los Direotores, Gerentes 
y altos funcionarios de las Empresas 
que por la índole de sus tareas no 
pueden estar sujetos a una estricta li
mitación de la jornada. 

3. ° E l de les porteros de casas 
particulares y el de todos los que 
presten idéntico servicio que ellos y 
tengan habitación en el mismo edifi
cio, encomendado a su v ig i lanc ia . 

4. * E l de los guardas rurales y e l 
de todas los que se encuentren en 
igual caso, al cuidado de una zona l i 
mitada, con casa habitación dentro 
de ella y sin que se le» exija una v i 
gi lancia constante. 

5. * Los servieios de guardería oca
sionales y de corta duraoión, cerno los 
relativos a cosechas a punto de ser 
recogidas, y oasos análogos. 

6. * E l trabajo de los operarios cu
y a acción pene en marcha o c ierra el 
de los demás, siempre que por l a de
semejanza d« su labor no haya posibi
l i dad de que el servicio se haga tur
nando con otros operarios dentro de 
las cuarenta y oche horas semanales. 

10. XI servicie de los auxiliares in
ternes de Farmacia. 

Art. 2.* E n las fábrioas de la in
dustria textil que utilicen normalmen
te energía mecánica producida per un 
motor exclusivamente hidráulico o 
eléctrioo, siempre que éste sea puesto 
en función por la acción del agua, po
drá aumentarse la duración ordinaria 
de la jornada en las condiciones si
guientes: 

i ' Renunc ia a la recuperación de 
horas perdidas por causa de sequía o 
r iada . 

2. " Que las heras aumentadas en 
este concepto no excedan de setenta al 
año. 

3. * Que se peguen separadamente 
estas horas adicionadas a prorrata de l 
jornal ordinar io . 

4. ' Quo las heras aumentadas en 
este concepto no sean más de tres a l a 
semana, y que unidas a las recupera
das por otros motivos no sumen más 
de seis en la semana también 

A r t . 3.* Los acarreos fijos y cons
tantes que por razón de l a distancia 
que se haya de recorrer no puedan 
realizarse dentro de las ocho horas, 
se considerarán exceptuados de la jor
nada máxima legal . 

Pa ra todos los demás acarreos y 
transportes análogos podrá establecer 
se el cómputo semanal, sebre la base 
de las cuarenta y ocho horas, y pago, 
como extraordinar ias, de las que ex
cedan de este número. E n los casos 
en que las ampliaciones de jornada 
sean frecuentemente debidas a retra-

La diferencia de jornada será la es- ¡ sos y esperas, podrá convenirse entre 
tr ictamente precisa; y en cada caso j patronos y obreros que las primeras 
concrete, la excepción será declarada ' seis horas de aumento en l a semana 
por el Consejo paritario o, en «u de- j se paguen a prorrateo y s in recargo. 
fecto, por l a J u n t a local , dando cuen- j 
ta a l Inst i tuto de deformas Sociales. ¡ 

7.* E l trabajo de las minas a gran 
altitud en las que no puede traba- j 

A r e 4.° Con ¡elación a la A g r i 
cultura se conceden las siguientes ex
cepciones condicionadas: 

1.° Mozos de labranza, internos y 

jarse más de seis meses eu el año, res- I ajustados por año, en número no su-
peoto a las cuales habrá de estarse a le perior a l de los que en cada explota-
que di«poue la Ley de 27 de diciembre c i ° n T e n g a habiendo, según uso y eos-
de 1910 y el Reglamento de 29 de fe- '• tumbre y con arreglo a la extensión 
brero de 1912. ' de las fincas y condiciones de la la-

8.° E l trabajo de los pastores, va- ! ber. Los mozos de la labranza ten-
queros y , en general, de les obreros • dráa derecho a un deseanse diar io 
dedicados de modo permanente a l a j nocturno de ooho horas no interrara-
eu-todia de ganades. Los pastores que : pidas, y de nueve en tcta l cuando ha-
sacan al campo el ganado estabulado í yan de levantarse para atender a a l 
en las poblaciones y que hayan cum- j gúuquehacer imprescindible Después 

de las épocas de un trabajo part icu
larmente inmenso, se les dará como 
mínimo un día entero de descanso por 
cada seis que hayan durado aquéllas, 
descanso que será independiente del 
que corresponda por domingo. 

2* Obreros eventuales ajustados 
por corto plazo y exclusivamente pa
ra las faenas de recolección o de lucha 
contra las plagas del campo. 

3.* Acarreo de los productos del 
campo en el tiempo de su respectiva 
recolección. 

4 * Faenas de sementera y de re
colección allí donde l a J u n t a local , 
oyendo a las jornadas agrícolas, acuer
den elevar para ellas la jornada nor
mal hasta un máximo de diez horas. 

Pa ra todos los obreros comprendi
dos en este artículo, las horas de exoe-

p l ido y a una jornada superior a l a de 
oeho horas, no estarán obligados a 
otras faenas adicionales después de 
haber hecho l a entrega del ganado a 
su regreso. 

9.° E l servic ia de camareros de ho-
telefc y fondas que por estar alojados 
en el mismo establecimiento y atender 
al cuidado de las habitaciones y asis-
.teneia personal de los huéspedes, par
t ic ipan del carácter de servidores do
mésticos. Estos obreros tendrán dere
cho al descanso diario nótame de 
ocho horas como mínimo y al desean 
so semanal en los días que a cada uno 
corresponda; y en los días festivos en 
que haya de trabajarse, disfrutarán 
as imismo el tiempo necesario para el 
cump l im i en to de sus deberes rel igio
sos. 

•e sobra la jornada normal en cada 
época y lugar se considerarán como 
extraordinarias y se pagarán cerno 
tales. 

Para que la jornada pueda llegar 
ocasionalmente a las doee heras, se 
necesitará que los obreros y patrones 
estén oonfermes en la dificultad de 
reducirla mediante el empleo de ma
yor número de brazos. 

Em les días festivos en qae haya de 
trabajarse, l a jornada se establecerá en 
forma t a l , que permita el cumpl imien
to de los deberes religiosos de cada 
uno. 

A r t . 5.* E n los trabajos de ho r t i 
cul tura se aplicará normalmente la 
jornada máxima lee-al de ocho horas, 
exceptuándose las labores que se rea
l icen durante los tres meses de mayor 
act iv idad en cada zona, en los cuales 
podrá trabajarse las horas extraordi-
nai ias que sean de necesidad, median 
te acuerdo entre obreros y patronos, y 
pagándolas con el recargo progresivo 
correspondiente. 

A r t . 6 o So exceptúan de la jorna
da máxima de ocho horas las opera
ciones primeras de la vinificación y 
producción de la s idra en el período 
que sigue inmediatamente a la recolec
ción. 

A r t . 7.° Las Juntas locales de Re
formas sociales, ínterin los Consejos 
paritarios se const i tuyen, podrán auto
r i zar l a ampliación de l a jornada de 
los obreros herradores hasta un má
x imo de diez horas en las poblaciones 
rurales y épocas de sementera y reco
lección, siempre que estas faenas agrí
colas estén a l mismo tiempo excep
tuadas en la loca l idad. 

A r t . 8 . e E n los trabajos d-> forja y 
fundioién y construcción y reparación 
de máquinas y mater ia l ferroviar io , 
para las operaciones que por su natu
raleza requieren ser continuad, s hasta 
su termino o hasta una base definida, 
se podrá pactar entre obreros y patro 
nos sobre l a base de las cuarenta y 
ocho horas semanales y pago como ex
traordinarias de las que excedan de 
ese número y s i n rebasar el tota l de 
sesenta. 

A r t . 9.* Se autor izan los paotos 
que l ibremente se hagan sobre l a base 
de las cuarenta y ocho horas semana
les y pago según se convenga de las 
que excedan de este número, respecto 
al servicio de: 

Porteros no exeeptuades; 
Ordenanzas y s imi lares; 

Guardas y v ig i lantes de todas cla
ses en los casos en que el servicio ha 
de ser constante durante más de ocho 
horas, s in comprender tantas que se 
puedan establecer dos turnos diarios; 
o durante más de diez y seis, s in bas
tar para tres turnos; y también en los 
casos en que, a l relevarse, han de es 
tar a l a vez de servicio durante algún 
tiempo el turno entrante y el saliente: 

Enfermeros y sirvientes de Hosp i 
tales, As i l o s y Manicomios públicos, 
s in que los hombres puedan rebasar, 
salvo casos de grave y urgente necesi 
dad, el máximo de setenta y dos lio 



ras semanales, n i las mujeres s i ds se
senta; 

Conductores de coches, automóvi
les, carr< s de plaza y carruajes de a l 
qui ler en general, respecto a los cua
les podrá convenirse l ibremente el 
aumente que corresponda por las ho
ras de exceso sobre las euarenta y 
echo semanales, y s in poder rebasar 
el máximo de setenta y dos. 

A r t . 10. ^e autoriza a los peluque
ros, barberos, camarereros de café, 
restaurantes y similares, l impiabotas 
y dependientes mercantiles en gene
ra l , s in inc lu i r los tenedores de l ibros 
n i los empleados de escritorio, para 
que puedan pactar con los patronos, 
y dentro de lo establecido en el pá
rrafo 2.* del artículo 4." de las uormas 
generaos do aplicación do ia jornada, 
el trabajo on horas extraordinarias 
hasta el máximo que permite la L e y 
de 4 de jul io de 1918. 

A r t . 11. L o s opéranos varones 
mayores de diez y ocho años emplea
dos en los tejares, podrán pactar oon 
gus patronos el aumento de jornada 
con un máximo de sesenta y seis ho
ras semanales, el cual no podrá l le 
garse en más de ocho semanas y pa
gando como extraordinarias las horas 
que exoedan de cuarenta y ocho. 

A r t . 12. Pa ra los oficios auxi l iares 
de la industr ia pr inc ipa l y el trabajo 
de les obreros empleados en los mo l i 
nos maquileros se eoncede a \oz pac
tos entre patronos y obreros de cada 
establecimiento, respecto al trabajo en 
horas extraordinarias, l a misma am
pl i tud que a los pactos colectivos que 
alcanzan a todo el gremio de una lo
cal idad, según lo establecido en el ar
tículo 4.* de las normas generales de 
aplicación. 

A r t . 13. Se declaran exceptuados I 
transitoriamente los siguientes traba- j 
jes: 

o> Hasta 1.* de abri l de 1 £ 2 0 los 
servicios propiamente municipales de 
los Ayuntamientos que pid ieren opor
tunamente la excepción, y no tengan 
en sus presupuestos ampl i tud n i elas- j 
t ic idad suficientes para implantar \ 
desde luego l a jornada de ocho horas, 
pero a condición de reorganizar inme- ! 
diatamente los servicios para araine- I 
rar las jornadas que ahora tienen a l 
gunos dependientes; 

b) Hasta fin de 1 9 2 0 para los Eco
nomatos de algunas Compañías mine
ras, que declaran necesitar la ampl ia
ción de locales a fin de poder implan
tar la nueva jornada, pero sin rebasar 
ol máximo que permite la ley de 4 de 
jul io de 1 9 1 8 ; 

c) Hasta 1.* de mayo de 1920 para 
l a fudición de cinc de l a Rea l Compa
ñía Aatur iana, a fin de que en este 
tiempo se proponga el nuevo régimen 
de trabajo, y a condición de que se 
mejor*» desde luego e! actual; 

o*; Hasta 1.° do abri l fie 1 9 2 1 , IOB 
trabajos del exterior de las minas di
rectamente l igado oon la oapacidad de 
las instalaciones, y que por ello no 
puedan activarse empleando mayor 
número de obreros, pudiéndose au- ' 
mentar l a jornada, mediante pacto, 

' hasta un máximo de nueve heras dia
rias, pagando el t iempo de exceso ea 

\ concepto de trabaje extraordinar io ; 
« ) Hasta 1.° de abr i l de 1921, pa

ra las fábricas de conservas y s imi la
res que necesiten ampl iar sus instala
ciones para imp lantar l a nueva jorna
da, entendiéndose l a excepción en el 
sentido de que pueda concertarse en
tre ebreros y patrones el trabajo on i 
horas extraordinarias, s in má- l im i ta - ¡ 
ción, en cuanto a l núm«ro total délas 
permitidas eu el año, que l a resultan-

, te de l a condición de que la jornada 
i femenina no podía rebasar el máximo 
! de diez horas diarias, n i la do los 
': hombres la de doce, y sólo en casos 
j de señalada necesidad. H a de enten 
i derse también que a l aumento de jor-
i nada durante períodos que sumen más 

de l a mitad de i > temporada podrá 
; l legarse únicamente cuando no que-
, pa aumentar el número de obreros; 

/) Durante seis meses, a lo más, 
i del año 1920, en las fábricas de enva-
¡ ses metálicos que trabajan exc lusiva-
, mente para las do conservas, pudiendo 
\ pacter con los obreros el sumanto de 
í una o dos horas extraordinarias -por 
¡ día; 

g) Durante el año !920, y en el 
setido de poder trabajar eada día has-
to dos horas extraordinar ias, pagadas 
como tales, en las fabricaciones cuyos 
hornos o medios fundamentales de 
trabajo estén calculados para una pro
ducción determinada, siempre que no 

j haya pos ib i l idad de compensar l a re-
1 ducción de la jornada con e l aumento 

del número de obreros; 

(h) Hasta pr imero de abr r i l de 
1921, las industr ias del papel de bar
ba y del papel de fumar, autorizándo
se los conciertos que los obreros pac
ten con los patronos para l a prórroga 
de l a jornada, sin que ésta pueda ex
ceder de diez horas; y pagando apartc f 

según se convenga, las que excedan 
de cuarenta y ocho semanales. 

A r t . 14. E n sitios bien visibles de 
los lugares de trabajo deberán hal larse 
expuestos constantemente carteles 
donde se indique las horas en que co
mienza y termina el trabajo, así eomo 
las que correspondan a cada nno de 
los turnos, eu el easo de que les hu
biere. 

Los oarteles deberán también ind i 
car las h jras de descanso que, sin for
mar parte de la jornada, se hal len i n 
tercaladas entre las que se destinen a l 
trabajo. 

E n v is ta de lo que precede, 

8. M . el R e y (q. D. g.) se ha servido 
ordenar que los preceptos menciona
dos entren en v igor a part i r de su pu
blicación en la Gaceta de Madrid, y 
que la presento disposición sea pub l i -
oada también en los B O L E T I N E S O F I 

C Í A L E S de las provincias. 
De Real orden le comunico a V . L a 

los efectos oportunos. Dios guarde a 
V . I. muchos años. Madr i d , IB de 
enero de 1920. 

F E R N A N D E Z P R I D A 

Sr . Subsecretario de este Min is ter io . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

I N C L U S A 

E u v i r tud de prev idenoia dictada 
en el día de hoy por e l S r . D . José 
Federico Enjuto F o r r a n , Juez muni
cipal e interino de pr imera instancia 
del distr i to de l a Inc lusa , do esta Cor
te, en los autos de procedimiento su
mario, a los efectos de l a ley Hipóte 
caria, promovidos por e l Procurador 
D . Vicente Turón Boaca, e n nom
bre y representación de D . F r a n 
cisco Carrasco Cabezuela, contra den 
A n g e l García López, sobre pago de 
un crédito hipotecario de cinco m i l 
pesetas de principal, intereses pacta
dos y costas, su saca a la venta en 
pública subasta, por término de vein
te días, l a finca hip iteoada y objeto 
del procedimiento de que se ha hecho 
mérito, y es a saber: 

Finca: 
U n solar situado en esta Cap i ta l , con 

fachada a l a ealle de Lérida, 
s in número, barrio de los Cua
tro Caminos, d istr i to munici
pal de Chamberí; l i nda : por su | 
frente o fachada a l Este , en 
línea de once metro» treinta 
centímetros, con la referida ea 
He de Lérida, y en otra línea 
de diez y siete metros cincuen
ta centímetros, con terreno de 
D. Ale jandro García López; por 
l a derecha, entrando, o sea al 
Norte , con otras d o s fincas; 
uua, de veintidós metros cua
renta centímetros, con casa del 
mismo D . Ange l García López, 
que ha sido segregada de la 
total idad del solar, y del que 
es resto el que se describe, y 
otra, de veinticuatro metros 
diez centímetros, con terreno 
de D . Ale jandro García López; 
por el testero u Oeste, en dos 
líneas; una, de catoroe metros, 
con terreno de doña Concep
ción García Lópea, y por la iz
quierda o Sur , en línea de cua
renta y seis metros sesenta y 
ocho centímetros, oon terreno 
de D . J u a u González Mar r o 
quín; comprendiendo dentro de 
dichas líneis una superficie de 
novecientos treinta y siete de
címetros cuadrados, equivalen
tes a once mi l novecientos no
venta y seis piea cinco centíme
tros de otro también cuadra
dos; cuyo solar es resto de l a 
total idad de una parcela de te
rreno, situado en l a cal le de 
San Germán, número seis, con 
accesorias a la de Lérida, ba
rrio de los Cuatro Caminos, 
d istr i toraunic ipal de Chamberí. 

E l acto del remate a subasta públi
ca, y por término de veinte días, ten 
drá lugar ol día viernes veinte de fe
brero próximo, y h^ra de las doce en 
punto de su mañana, en l a Sa l a au
diencia de este Juzgado de pr imera 
instancia del distr ito de l a Inclusa, de 

esta Cap i ta l , sito en l a ealle del Ge
neral Castaños, número uno, pise 
p r inc ipa l ; le que se anuncia a l públi
oo haciéndese saber que los autos de 
su razón y la certificación del Regis
tro de l a Prop iedad a que se refiere l a 
regla cuarta del artíoule c ierto trein
ta y uno de l a vigente l e y Hipoteca
r ia , estarán de manifiesto en l a Secre
taría del infrascrito Secretario hasta 
el día de l a subasta, para que puedan 
examinarlos las personas que los so
l ic i ten : que se entennerá que todo l i -
eitador acepta como bastante la t i tu 
lación; que las cargas o graváronnos 
anteriores y los preferentes al erédito 
que se pi rguigue en dichos autos, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematarte los acepta y queda 
subrogado er la responsabil idad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate; que servirá de 
tipo para la subasta l a cantidad de 
quince m i l pesetas que es el precio 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca a que los referidos autos 
se contraen, y no se admitirá postura 
a lguna qae sea inferior a dicho t ipo; 
que para tomar parte en l a subasta, 
los postores o personas que deseen to
mar parte en l a misma, deberán con
signar previamente en este Juzgado 
o ?n el Establec imiento destinado al 
efecto, el diez por ciento dol tipo de l a 
subasta, sin cuyos requisitos no serán 
admit idos . 

Madr id , diez y nueve de enere de 
mi l novecientos veinte. 

V.° B.° 
E l Juez de 1.* instancia, 

Federico Enjuto . 
E l Secretario, 

J ( aquín Argote . 
( A . - 1 8 ) 

Sección Administrat iva 
d e P r i me r a e n s e ñ a n z a 

DE L A 
provincia de Madrid 

A N U N C I O S 
De acuerdo a lo preceptuado en las 

Ordenes de 12 de abr i l y 10 de sep
tiembre del año 1919, con esta fecha, 
se nombra maestra inter ina de l a 
esouela de E l Mo lar , eon el suelda 
anual de m i l pesetas (mitad del que 
corresponde a l a propietaria y emolu
mentes legales), a l a aspirante del 
grupo C doña María de los Ange ' e t 
Baquera Palacios, núm. 381 de l a Re
lación publ icada por esta Seoción 

L o que se publ ica en este diar io 
oficial para conocimiento de l a intere 
sada y demás efectos. 

M a d r i d , 13 de enero de 1920 
E l Jefe de l a Seoeióv, 
Rafael Lépez Mora 

De acuerdo a lo preceptuado en las 
Ordenes de 12 de abr i l y 10 do sep
tiembre del año 1919, con esta fecha 
se nombra maestra inter ina de l a es
cuela nacional de Alcorcón, con e l 
sueldo anual de m i l pesetas y demás 
emolumentos legales, a la aspirante 
del grupo C . doña E m e l i a Obregóa 
A lonso , núm. 369 de l a Relación pu
blicada por esta Seoción. 



L o que se publioa en este diario ofi-
eial para conocimiento de l a interesa
da y demás ©feotes. 

Madr id , 15 da enero de 1920. 
E l J e f i de l a Sección, 

Rafael Lopes Mora. 

Tribuna! Industrial 

E l S r . Juez de pr imera instancia, 
Presidente del T r i b u n .1 Indust r ia l de 
esta Corre, en e! juicio qua sobre re
clamación de salario.; ha promovido 
D . Carlos de l a Torre Ga l l?go y otros 
centra la ociedad «Aviatóu Trans-
pert In te rnac iona les ha acordado se 
eite a V. para que comparezca on la 
Sa la audiencia de dicho T r ibuna l In 
dust r ia l , sita en la callo d<»l General 
Castaños, núm. I, el día 88 del actual 
y horra de las diez y media de l a ma
ñana, c *n objeto de celebrar el unte-
juic io e conciliación qu<j l a ley previe
ne, bajo apercibimiento do tenerse per 
intentado A acto, y procederse en su 
enmasen©a«ia a l sorteo de jurados. 

Y mediante desconocerse e l actual 
domic i l io da l a Saciedad demandada, y 
para quo s i r va do citacién a l Director 
o representante legal de la misma, de 
conformidad cou lo que dispone ei ar
tículo ?69 ia la ley do Enjuic iamiento 
civü, se expide la presente que so i n 
sertará en el B O L E T A O F I C I A L de esta 
prov inc ia , previniéndole que la copia 
de la demanda a su disposición en Se
cretaría. 

M a d r i d , 5 de enero de 1920. 
E l Secretario, 

P . D . 
En r i que Quinzaños. 

(C . - 8 . ) 
. — — . H .. — — — • • 

M i onricipil del Censo electoral 
D o n Críspule Casti l lejo Fe l ipe , Secre

tario sapiente do l a J u n t a nmnic i -
pal del Cense electoral de Madr id . 
Certi f ico: Que en sesión celebrada 

por 1* J u n t a munic ipa l del Censo, 
fueron designa^os para las vacantes 
ocurridas en loe cargos de presidentes 
y suplentes de Mesas electorales en I 
los distr i tos T secciones qne se rela
c ionan, los electores que a continua-
oióu »e expresan. 

Distrito, Sección, cargo, nombre y ape 
l/idos, domicilio, motivo de la renun 
cia anterior. 

C E N T R O 
Sección 17, presidente, D. José V i 

cente Arche López, Fuentes, 12, por 
enfermo. 

Sección 21, suponte , D. Maur ic io 
Pérez Rub io , Sa lud , 3, ausente. 

C H A M B E R I 

Sección 15, presidente, D. Manue l 
García Pérez, Trafalgar, 13, por en
fermo, 

C O N G R E S O 

Sección 8. a , suplente, 1). Venencia 
Martínez esteras, Ale jandro Gntió-
rr z, sacerdote. 

Sección 20, presidente, D Joaquín 

F . L u o i n i Pérez, Car idad , 40, por en 
formo. 

Sección 23, presidente, D. Mar iano 
Gómez Rocío, Verónica, 7, por en
fermo. 

Sección 24. suplente, ¡ ) . Pedro de 
Novo Chicorro , Dnqu? d.\ Modinaeal i , 
12, por enfermo. 

H O S P I T A L 
Sección 10, presidente, D. M i gue l 

Jiménez L a v i l l a , Buenavista, 43, por 
edad. 

I N C L U S A 
Sección 2 * , suplente, D . J u a n 

Hualde Muro , ; a n Cayetano, 2, por 
©«ferino. 

L A T I N A 

Sección 13, pns idente , D . E m i l i o 
Gutiérrez Mediano, Mediodía Gran 
de, 17 y If , p^r enfermo. 

Sección 2(5, presidente, D . Gregor io 
López Fernández, San Buenaventura , 
1, falleció. 

Seceión 26, suplente, U . Pedro Mar
tín Sánchez, San Buenaventura , 1, 
por edad. 

P A L A C I O 
Sección 13, presidente, O . J u a n 

López de Quintana, Evar is to San M i 
guel, 16, falleció. 

Y i>ara remi t i r al E x c m o . Sr . Go-
rtarria-dor c i v i l de l a provincial en 
cumpl imiento do lo aprobado por l a 
J u n t a C e n t r t l en 24 de febrero da 
1912, exoido la presente, v isada por 
el S r . Presidente y sellada con el de 
la J u n t a , en Madr id , a 26 de junio 
de 1919. 

V.° B.° 
E l Presidente, 
José Cortés. 

Críspulo Casti l le jo. 
(Núm. 1.611. 

V A L O E T O R R E - i D E J A R A M A 
Don José Acevedo Puentes, Secretario 

del Juzgado munic ipa l y . como t a l , 
de la mencionada J u n t a dol sonso. 

Certif ico: Q U Í según resulta do las 
actas levantadas en los días 29 de sep
tiembre y 1.° de octubre de 1919, han 
sido designados oomo Vocales y su
plentes para const i tuir l a J u n t a mu
nic ipal del Censo electoral de este 
término, durante el próximo venidero 
periodo do v ida legal do esta Corpo
ración, bajo la presidencia de D . Gre
gorio Ar royo García, come Juez mu
nic ipa l , los señores que a continuación 
se expresan, en el concepto quo res
pecto de cada uno se especifica: 

Para Vocales. 

I). Franc isco Morcóla García, Con
cejal. 

D. Pedro García Martín, ex J u e z . 
D . N i >asio Rodríguez Navas, con

tribuyente. 
D R icardo de la Morana Moreda, 

contribuyente. 
D Franc isco Pascual Martín, i n 

dustr ia l . 

D. J u a n García y García, indus t r i a l . 

P a r a suplentes. 

D F r a cisco del V a l l e Nieto, Con- I 
eejal. 

D. Sabino Vicente A l a v i l l a , ex Jue z 
D . J u a n A r r anz Martín, contr ibu

yente. 
D. V isante Sanz Martín, eontr ibn-

yeute. 
Para su publicación an el B O L E T I I Í 

O F Í C I A L de la prov inc ia , y con al fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar, en el termine de diez 
días, ante el S r . Presidente de l a J u n 
ta provinoial , expido la presente, eon 
el V . ' B . ° del Sr . Presidente, en V a l 
detorres de Jarama, a l.° de enero do 
1S20. 

>7.° B . ° 

E l Presidente, 
Gregorio A r a y o . 

José Acevedo. 

a f i y u n t a n i l e n t o s 

C A N I L L A S 
E l padrón de cédulas personales do 

esta v i l l a formado para el año 1920-
21, se hal la terminado y de manifiesto 
n.1 público durante ei plazo de quince 
días, en l a Secretaría de esto A y u n t a 
miento, para oir r > 3 l a m a c i o n e s . 

Cani l las , 12 de enero de 1920. 
E l A l c a l d e , 

J u a n González 

R A S C A F R 1 A 
Se ha l lan expuestos al pñ'dico en 

la Secretaría do esto Ayuntamien to , 
por término de quince días, para e i r 
rec 'am cionss, los documentos s i 
guientes: 

1. ° L a ' cumias do fondos munic i 
pales de "s ta v i l l a , correspondientes 
al ©jerciciem de 19!8 1 9 ; y 

2. * E l proyecto de presupuesto 
munic ina l ordinario ce *s t * v i l l a , for 
mado para «1 año próximo de 1920 2 ' . 

Rascafría, 2 do ^nero do 920. 
E l A l ca lde . 

Ricardo C a n i l . 
(Núm. 3.115) 

H O R T A L E Z V 

E l preyeoto del presupuesto m u n i 
c ipal ordinaria de esta Ayuntamiento , 
informado por el señor Reg idor Síndi
co para el próximo ejercicio do 192'^ 
a 1921, se ha l la expuesto al públice 
eu asta Secretaría, por espacio de 
quince días, a los efectos dol art. 14^ 
de la ley Munic ipa l . 

Horta leza , 7 de añero d i 1920. 
E l A l ca lde , 

Eduardo Núñez. 
(Núm. 3 118) 

V I L L A D E L P ^ A D O 

Ignorándose el domic i l io de los mo
zos que se exnresan al final, compren
didos en el al istamiento para ei reem
plazo del actual año do este término 
munic ipa l , como asi bien el de *us pa
dres, s^ les cita por el presente, par.-, 
que. por sí o por medio do personas 
que legalmente los representen, con
curran a esta ""asa Consistor ia l a los 
actos siguientes: 

E ! día 25 del oorrients mes, y hora 
do las diez, al acto de la rectificación 
del a l istamiento. 

I 
E l día 15 de labrero, y hora de las 

nieto, a l acto del sorteo. 
E l día 7 de marzo, a l acto de l a c l a 

sificación y declaración de soldados; 
que iande apercibidos que, en caso de 
no comparacer, l«js parará el perjuicio 
a qu9 hubiere lugar y serán d c lara
dos prófugos. 

V i l l a del P rado , n 10 de enero de 
1920. 

E l A l dal de, 
Jobé Ovelar . 

Mozos. 

1. —M a r i s n o Cortés Muñoz, hijo de 
Eustasio y Teodora, nació en 18 de 
ju l io de 189 >. 

2. —Es tan i s l ao Vomano B n nnvento , 
hi jo de Leandro y Mariana, nació en 
18 do diciembre de 1899. 

(Núm. 66.) 

• L O S M O L I N O S 

So encuentra deposita en esta A l c a l 
día una caballería de las señas que a 
continuación se expresan, la eual se 
encontraba cansando daños ea los 
sembrados de este término. 

Y como se ignora a quien pu-de co
rresponder, se anuncia al público por 
diez días, a fin de que en dicho plazo 
so presente a recogerla y abone los 
gastos ocasionados; transcurridos que 
sean y al siguiente clin, se procoierá a 
su venta en pú'uiica subasta. 

L o s Mo l inos , 7 de enero de 1920. 
E l A l ca lde , 

Pedro .\lartín. 

Señas de caballería: 
U n cab i l l o capón, de cinco años de 

edad, pelo rojo, c< la recortada y pat i-
c^ lz ido de l a pata derecha y mano i z 
quierda. 

E l A l e n d e , 
Pedro Martín. 

(Núm. 65). ( 0 .— '8 ) . 

BANCO M ESPÁftft 
Habiéndose extraviado ei resguar

do de depósito núm 737 738. do nese-
! tas nominales 15 000 en áeéiones de 

fun ador de lu Sociedad Ed i t o r i a l de 
Esp»ña, expedí lo por este Establec i 
miento en I I de jul io do 1913, a favor 
de D . Emi l i ano Enríqu^z y Lono . se 
ariunciaal púbMc por bercera vez para 
qne, el que se crea con derech i a recla
mar, lo verif ique dentro del plazo de 
dos meses a contar de^de el día 15 de 
diciembre último, fecha de l a pr ime
ra inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales Gaceta de Afadrid 
y B o u n n O F I C I A L de esta prov inc ia , 
segiui determina el art. L5.n del Regla
mento v igeut • do este Banco; adv i r -
tieudo que, transcurrido dicho p laze 
sin reclamación d * toreero, se expedi
rá el eorrsi p ID diente duplicado de 
dicho resguarde, anulando ti p r im i 
tivo y qu dando el B M I C O exento de 

•toda res pona h i l idad. 

Madrid, 6 de enero de 1920. 
P. E l Vicesecretario, 

J u l i e Pri^t-o 
( A . - 4 7 ) 
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